
AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

EDICTO:

Que por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Los Barrios n.º
730 , de fecha 07 de marzo de 2019, se adoptó la Resolución siguiente:

Habida cuenta de la existencia de razones que exigen la necesaria y urgente cobertura de

plazas  para  la  selección  de  funcionarios/as  interinos/as  para  la  realización  de  las  prestaciones

básicas del  Plan Concertado en Materia de Servicios Sociales,  en base al  art.  en base al art.

10.1.c)  del  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de Octubre,  por  el  que se aprueba el  texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.                

Las referenciadas plazas tienen las siguientes características:

• TRABAJADOR SOCIAL:  
Grupo de Titulación: A; Subgrupo de Titulación: A2; Jornada: Completa; Plazas 
Convocadas:  Dos.

En relación con la selección de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

1.-  PEÑA RUIZ AITAMI.
2.-  GONZÁLEZ NAVARRO SEBASTIANA.
3.-  CARAVACA RODRÍGUEZ SUSANA.
4.-  BLANCO GÓMEZ ADRIAN.
5.-  MACÍAS LÓPEZ VIRGINIA.
6.-  DE MIGUEL MELGAREJO LOURDES.
7.-  FERNÁNDEZ MORALES CARMEN.
8.-  MENDOZA CASTELLANO ERNESTO.
9.-  VALDÉS GARZÁS MARÍA DEL CARMEN.
10.- GÓMEZ PAVÓN MARÍA DEL CARMEN.

No existen aspirantes excluidos en este proceso.

Código Seguro De Verificación uXjZGFBOSfW02ydkm2cFJQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jorge Romero Salazar - Alcalde Firmado 07/03/2019 12:44:53

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/uXjZGFBOSfW02ydkm2cFJQ==

https://sede.losbarrios.es/verifirmav2/code/uXjZGFBOSfW02ydkm2cFJQ==


AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

Segundo. La composición de la Comisión de Selección es la siguiente:

Presidente: Dª Filomena Olid Rodríguez
Suplente: D. Manuel Sánchez Bautista

Secretario: El del Ilmo. Ayuntamiento ó funcionario en quien delegue.

Vocal: Dª Josefa Gil Villanueva.
Suplente: Francisco José Fuentes Rodríguez.

Vocal: D. José Mariscal Rivera.
Suplente: D. Alfonso Baspino Pazos.

Vocal: D. Juan Manuel Tocón Gómez.
Suplente: D. Eduardo Briones Villa.

Tercero. El lugar, fecha y hora de realización de las pruebas selectivas, si no existiese reclamación a
la presente relación de aspirantes admitidos,  es el siguiente:

• Lugar: Edificio Casa de la Cultura “Isidro Gómez”
Cl/ Calvario, 14,    11370 Los Barrios (Cádiz).

• Fecha: 21 de marzo de 2019.
• Hora: 09:00 horas.

Cuarto.  Dar cuenta de la Resolución al Departamento de Personal de este Ayuntamiento, a los
efectos previstos en el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Lo  que  se  hace  público  para  el  general  conocimiento  de  todos  los  que  puedan
considerarse interesados, en la Villa de Los Barrios a 07  de marzo  de 2.019.

      El Alcalde-Presidente,         
          

   Fdo.: Jorge Romero Salazar.                   
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